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i^aktin O ©firiul
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

isa PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par un año. , « • • 36 pesetas, 
trimestre. 9 id.

Júmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoien, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heeba la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaokta.—(Artículo L"* del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los seftoros Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oerresnendeneia se diri
girá al Administrador del Bolstts 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OEIOIAL

P^ESIDRSGII DEL GOBSEJO DE KIBISTBOS

S, M.el Rey D. Alfonso XIIl (q. D.g.) 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias á In- 
a ates y demás personas de la Augusta 
ííeal Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Hocete dei 22 d« Jf»viembrt dt 1>22.)

GOBIERNO CIVIL

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD

OiaouLAB NÚM. 3.405.

Personal faooltativo.

No habióado33 dado ouoapli- 
miento por los sóñores Alcaldes 
que figurao en la adjunta rela
ción al servicio que se interesaba 
en la circular publicada eu al 
<Boletin Oficial» de 16 de Octu
bre último, he acordado reprodu
ciría, para que se cumplimente 
en el plazo máximo de octavo 
día, bien advertidos, que una 
vez transcurrido impondré a los 
que dejan incumplido este ser 
vicio, la multa de cincuenta pe
setas con la que desde ahora que
dan conminados.

Circular del 16 de Octubre.

«Con el fin de hacer las debi
das rectificaciones en los libros 
registros del personal facultativo 
de la provincia, los señores Alcal
des remitirán durante el corrien

te mes a la Inspección provincial • 
de Sanidad la relación de los se
ñores Médicos, Odontólogos,Far
macéuticos, Veterinarios, Coma
dronas y cuantos se dedican a al
guna de las prácticas de las pro
fesiones sanitarias y quese hallan 
ejerciendo en la actualidad en los 
Ayuntamientos respectivos, con 
sujeción al modelo que se inserta 
al final de esta circulár».

Lo que se hace público en este 
órgano oficial para conocimiento 
de los señores Alcaldes a quienes 
interesa.

Valladolid, 17 de Noviembre 
de 1922.—El Inspector provin
cial de Sanidad, Francisco Bé~ 
cares.

Belación de los señores Alcaldes a 
quienes afecta la circular de re

ferencia.

Alcazarén
Aldea de Sao Miguel 
Ataquines 
Bahabón
Barruelo
Becilla de Valderaduey 
Berrueces
Boecillo
Brahojos
Bustillo de Chaves
Cabezón
Cabezón de Valderaduey 
Campaspero
Canalejas de Peñafiel 
Carpió (El) 
Castrejon
Castrobol
Castrodeza ’

Castromonte 
Cervillego de la Cruz 
Cigales 
Cistérniga
Cubillas de Santa Marta 
Curiel
Fompedraza 
Fuente el Sol 
Fuente Olmedo 
Gaton de Campos 
Geria
Herrín de Campos 
Hornillos
Iscar
Laguna de Duero 
Matilla de los Caños 
Melgar de abajo 
Mojados 
Monasterio de Vega 
Moral de la Reina 
Mota del Marqués 
Mucientes
NuevaVilla de las Torres 
Olivares da Duero 
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Palazuelo de Vedija 
Pedrosa del Rey 
Peñafiel .
Pesquera de Duero 
Piña de Esgueva 
Piñel de abajo 
Pobladura de Sotiedra 
Pozal de Gallinas 
Puente Duero 
Quintanilla de arriba 
Quintauilia del Molar 
Robladillo 
Roturas 
Rueda
Saelices de Mayorga 
San Cabrían de Mazote .

San Llorente
Sán Miguel del Arroyo 
San Miguel del Pino 
San Pedro de Latarce 
San Pelavo
Santervás de Campos 
Santibáñez de Valcorba 
Santovenia de Pisuerga 
Sardón de Duero 
Siete Iglesias de Trabancos 
Tiedra
Tordesillas
Torrecilla de la Orden 
Torrecilla de la Torre 
Torrescárcela
Traspinedo 
Urueña 
Valdunquillo 
Vega de Ruiponce 
Vega de Valdetroooo 
Velascálvaro 
Velilla 
Velliza
Viana do Cega 
Villacreces 
Villaesper
Villafranca de Duero 
Villalón de Campos 
Villamuriel de Campos 
Villán de Tordesillas 
Villanueva de Duero 
Villanueva de la Condesa 
Viilavicenoiode losCaballoroi 
Villavieja del Cerro 
Zarza
Zorita de la Loma
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iiHiiiilstraclóa de Propiedades é linpeesles
DB LA

PROVING!4 DS VALLADOLID

CIRCULA et

En la Gaceta de Madrid del día 9 
del mes actual, se publica la Real 
orden siguiente:

elimo. Sr : Próxima la época en 
que los Ayuntamientos deben co
menzar la formación de los presu
puestos municipales del venidero 
ejercicio ec<mómioo de 1923-24, 
acordando los recursos que han de 
figurar en éstos como fuentes de in
gresos,

S. M. el Rey (q. D. g ), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, en lo que respec
ta a la utilización del repartimien
to general regulado en el Real de
creto de 11 de Septiembre de 1918, 
ha tenido a bien dictar las siguien
tes disposiciones:

1? Con anterioridad al día L* 
de Enero del próximo año de 1923, 
comunicarán los Ayuntamientos a 
las Administraciones de Propieda
des e Impuestos de las provincias:

a) Los que aún hayan de recau
dar el impuesto de Consumos y sus 
recargos municipales, el medio o 
medios que regiameutariamente ha
yan adoptado para ello en 1923-24.

6) Aquellos en cuyos términos 
municipales se haya sustituido o 
suprimido dicho impuesto, si han 
acordado para cubrir sus atenciones 
en el mismo ejercicio económico, la 
implantación del repartimiento ge
neral, y si han reoabado,^en su caso, 
la autoriaación determinada en el 
artículo 108 del mencionado Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918,

2 .* Los Ayuntamientos que pa
ra una u Otra obligación de las an
teriormente citadas, o para ambas a 
la vez, hayan de utilizar el indicado 
medio de repartimiento general, for
marán la Ordenanza señalada ea los 
artículos 26 y 64 del Real decreto, 
y nombrarán en Junta municipal de 
Asociados, los Vocales natos de las 
Comisiones de. evaluación de las 
partes real y personal a que se re
fieren los artículos 69, 70 y 75 del 
mismo cuerpo legal. Vocales a quie
nes se hará entrega publicamente 
de los documentos designados en el 
artículo 77 del repetidamente aludi
do Real decreto. Los indicados tra
bajos, de la exclusiva incumbencia 
de los Ayuntamientos, para la bue
na administración municipal y en 
beneficio de sus intereses, serán 
realizados dentro del mencionado 
mes de Enero de 1923, o en el caso 
de que se trata en el último inciso 
del apartado 6) de la disposición 
1.* dentro de los treinta días siguien
tes al en que aquellas Corporaciones 
hayan recibido la notificación del 
acuerdo de la Superioridad autori
zándoles para implantar el reparti
miento general.

3 .* En el mes de Febrero de 
1923, ejecutarán los Vocales natos 
designados para las Comisiones de 
evaluación los trabajos que los ar
tículos 78 al 84 del Real decreto les 
encomiendan para constituir aque

llas Comisiones y la Junta general 
del repartimiento. Las primeras, 
durante el mes de Marzo, procede
rán a estimar las utilidades dje los 
contribuyentes, con arreglo a los 
artículos 87. al 94, y la segunda, a 
la formación de dicho repartimien
to general, sujetándose a los artícu
los 95 al 98 a fin de que en el mes 
de Abril, o sea al empezar el año 
económico a que se contraiga el do
cumento cobratorio en cuestión, 
pueda tener éste efectividad.

d.** En evitación de dudas y re
clamaciones se tendrá presente:

«) Que todo anuncio de exposi
ción de documeníos al público o de 
celebración de actos, por lo que 
respecta, tanto a la designación de 
los Vocales de las Comisiones de 
evaluación, como a cualquier otro 
acuerdo del Ayuntamiento, o de las 
dichas Oonaisiones, o de la Junta 
general del repartimiento, en rela
ción con los preceptos del Real de
creto, deberá hacerse a la vez por 
edictos en la forma acostumbrada 
en la localidad, y en el <Boletin Ofi
cial» de la provincia, con la mayor 
claridad posible y los necesarios de
talles de lugar, sitio y horas.

6) Que a los Vocales natos y a 
los electos de las Comisiones de 
evaluación se les deberá comunicar 
personalmente su nombramiento en 
Ía forma- que determina el vigente 
Reglamento de procedimiento en 
las reclamaciones económico-admi
nistrativas, advirtióndoles que acu
sen su conformidad, o que si no acep
tan el cargo, hagan renuncia de él 
por escrito, en un plazo que no po
drá exceder de tres días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en que 
hayan recibido la respectiva notifi
cación.

c) Que en el caso de renuncia de 
alguno o algunos de los Vocales, de
berán quedar constituidas las Comi
siones de evaluación y la Junta ge
neral del repartimiento con los de
más V'ooales, sea cualquiera su nú
mero, que habiendo acusado su acep
tación de cargo acudan a realizar 
los trabajos que por virtud de las 
disposiciones del Real decreto les 
competen.

d) Que las faltas continuadas de 
asistencia a las sesiones, sin la jus
tificación precisa, de los Vocales 
que no hayan renunciado su cargo, 
aparte la imposición de la multa a 
que se refiere el artículo 74 del Real 
decreto, llevarán aparejada la re
nuncia tácita, que podrán formalizar 
las propias Comisiones y la Junta 
general del repartimiento.

e) Que la renuncia en forma ex
presa de les Vocales natos de ' las 
Comisiones do evaluación, puede 
dar lugar, sin inconveniente alguno, 
a nueva designación para estos mis
mos cargos por parte de los Ayun
tamientos, en Junta municipal de 
Asociados, de los mayores contribu- 
yentes que sigan a aquéllos en la 
forma determinada en los artículos 
69 y 70 del Real decreto.

5 .^ A las Comisiones y Juntas 
que, constituidas legalmente y en 
posesión de todos los datos y ante
cedentes neces...rios, no cumplan su 
cometido, los Ayuntamientos podrán 
exigirles las responsabilidades que 
correspondan según la ley Muni
cipal.

6,“ Cuando se trate del reparti
miento general por el cupo de Con
sumos y sus recargos, las responsa
bilidades de los Ayuntamientos por 

la demora en la confección de dicho 
documento o por la no realización de 
éste después de acordado, serán di
rectas para con la Hacienda, confor
me a las disposiciones del Regla
mento vigente del impuesto de Con
sumos, de 11 de Octubre de 1898,

7 .^ Las Oficinas provinciales, los 
Tribunales de Repartosy|los Ayunta
mientos tendrán en cuenta las pre
venciones de las Reales órdenes de 
carácter general de 18 de Marzo de 
1920, {Gaceta del 21), 4 de Diciem
bre del mismo año, {Gaceta del 12, 
y 6 de Mayo de 1921 {Gaceta del 18), 
cuya reproducción en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias, ordena
rán los Delegados de Hacienda, pa
ra que, conocidas por los contribu
yentes, puedan éstos alegar sus de
rechos con oportunidad.

De Real’orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento a los efectos 
consiguientes Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 8 de Noviem
bre de 1922.—Bergamín. Se^orDi- 

reotor general de Propiedades e 
Impuestos.»

SEALES OSDENES QUE SE CITAN'.

De 18 de Marzo de 1920.

«limo. Sr.: La disposición tercera 
de la Real orden de 13 de Septiem
bre de 1919, inserta en la Gaceta 
del 14, ordenó que los Delegados de 
Hacienda adoptaran, o en su caso 
propusieran, las medidas necesarias 
para la ejecución del repartimiento 
general que determinan los artícu
los 26 al 115 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, cuya im
plantación es inexcusable en el pró
ximo año económico.

Por circular de esa Dirección ge
neral, fecha 27 del propio mes y 
año, se llamó la atención de las ex
presadas Autoridades económicas 
sobre la finalidad y verdadero al
cance de dicha Real orden al llegar 
a implantar en los Municipios aquel 
medio de exacción en sustitución de 
los repartos que venían realizando.

Próximo ya a terminar el actual 
ejercicio, y llegada, por tanto, la 
época en que los Ayuntamientos 
deben llevar a cabo los trabajos pa
ra la obtención de los recursos ne
cesarios de sus presupuestos para el 
próximo año 1920-21,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo propuesto por ese 
Centro directivo, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Que los Delegados de 
Hacienda procedan sin pérdida de 
tiempo, si aún no lo hubieran hecho, 
a reclamar de los Ayuntamientos 
de la provincia que hacen efectivo 
el impuesto de Consumos, la certifi
cación del acuerdo adoptado por la 
Junta municipal referente al medio 
o medios que han de utilizar en el 
ejercicio de 1920-21 de los tres au
torizados; a saber: administración 
directa del impuesto, conciertos 
gremiales, y repartimiento general 
del Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, solamente en su parte 
personal, para cubrir e l cupo del 
Tesoro y recargos municipales so
bre el mismo.

Segundo. Que con respecto a los 
Municipios que adopten para tal 
objeto el último de los meaciouados 
medios, o sea el repartimiento gene
ral, se les advierta:

a) Que la Junta municipal de
berá con toda urgencia formar las 

ordenanzas a que so refieren los ar
tículos 26 y 64 del Real decreto pa
ra hacer efectivo el importe de cu
po y recargos, sólo por la parte per
sonal del repartimiento, conforme el 
párrafo 3.* del artículo 114 del mis
mo, pudiendo en ella exigir o no de 
los contribuyentes la previa decla
ración de utilidades, según lo esti
men necesario, dadas las circunstan
cias que concurran en la localidad 
y datos que sobre el pastieular exis
tan en el Municipio o les sea facti
ble reunir a este efecto, pudiendo 
utilizar un modelo análogo al que 
se consigna en las páginas 209 a 
212 de la obra «Gravámenes susti
tutivos del impuesto de Consumos 
y el repartimiento general para to
dos los Ayuntamientos»; edición 
oficial publicada por esa Dirección 
general con autorización de este Mi
nisterio

b) Que la expresada Junta nom
brará al propio tiempo los Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción, de la parte personal del repar
timiento, comunicando a los intere
sados inmediatamente los nombra
mientos coa las debidas instruccio
nes y documentos necesarios para 
que puedan cumplir su cometido en 
la forma que dispone el Real decre
to, cuyas disposiciones concretas 
sobre el particular se señalan en el 
cuadro puesto en la página 214 de 
la indicada obra.

c) Que una vez constituidas las 
Comisiones de evaluación y forma
da consecuentemente con los repre
sentantes de las mismas la Junta 
geueral del repartimiento, en la 
forma que indica el susodicho cua
dro, se procederá por aquellas Co
misiones a realizar la estimación de 
utilidades con los datos que consten 
en las relaciones juradas que hayan 
presentado los contribuyentes y los 
que, en su caso, resulten de las com
probaciones que realicen, conforme 
a los artículos 89 al 91 del Real de
creto; a los suministrados por el 
Ayuntamiento interesado, si no fue
ran aquellas declaraciones exigidas 
eu la ordenanza, en forma parecida 
a la que expresan los ejemplos con
signados en las páginas 215 a 220 
de la obra mencionada.

ú) Ultimamente, la Junta gene
ral del repartimiento, con vista del 
resultado especificado de las estima
ciones hechas por las Comisiones de 
evaluación de la parte personal, 
procederá á formar el documento 
cobratorio conforme á lo dispuesto 
en el artículo 95 del Real decreto, 
pudiendo adoptar un modele análo
go al que se inserta en las páginas 
225 y 226 de la repetida obra.

Dicho documento deberá ser 
anunciado en la forma acostumbra
da y expuesto al público a los efec
tos de las reclamaciones, cumplién
dose lo determinado en los artículos 
96, 97 y 93 del Real decreto.

Tercero. Por lo que se refiere a 
los Ayuntamientos que utilicen asi
mismo el propio repartimiento ge
neral del Real decreto para atencio
nes municipales, se les hará pre
sente:

a) Que la Junta municipal for
mará primeramente la ordenanza 
del reparto para hacer efectivas di
chas atenciones, en sos dos partes 
personal y real, de la misma manera 
que queda expuesta anteriormente 
con análogo modelo, nombrando los 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación de ambas partes para
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que realicen los necesarios trabajos, 
al objeto de oonstiouir aquéllas y 
tormar de su seno la Junta general 
de repartimiento según las ;dispo8i- 
cioaes que se citan en el repetido 
cuadro que figura en la página 214 
de la obra publicada por esa Direc
ción,

6) Que dichas Comisiones de 
evaluación de las partes personal y 
real-del repartimiento, procederán a 
realizar la estimación de utilidades 
de los contribuyentes, pudiendo 
servir de norma para ello les ejem
plos consignados en las páginas 215 
a 226 de la obra citada, y después 
la Junta general, con sujeción a las 
citadas ettimaoioues y a las que 
ella misma hubiera practicado, con
forme a los artículos 57 y tío del 
Real decreto, formará el reparto en 
forma parecida a la que expresa los 
modelos consignados en las páginas 
227 a 230 de la obra, documento 
que deberá asimismo exponerse al 
público para el cumplimiento de las 
disposiciones de los mencionados 
artículos 96 al 98 del Real decreto.

Cuarto. Que en evitación de 
reolamacionea, las Comisiones de 
evaluación y Juntas del reparti
miento han de tener muy en cuenta 
que cuando se trate de hacer efecti
vos por este medio los cupos deOon- 
sumos para el Tesoro y recargos, 
solamente han de ser objeto de es
timación las utilidades anuales que 
obtiene cada contribuyente de los 
que residan en la localidad (artículo 
28, apartado a) y 114, párrafo 3,* del 
Real decreto), únicos que deben con
tribuir entonces por la parte perso
nal del repartimiento, y cuando se 
realice la imposición do este medio, 
para cubrir atenciones munioipaleb 
que, en general sustituyendo el re
parto de la vigente ley »Municipal, 
sin efecto, en la actualidad, debe
rán contribuir las utilidades estima
das a las personas residentes y a 
que las que tienen casa abierta en el 
municipio, para la parte personal, 
y a toda persona natural ó jurídica 
que obtenga en el término munici
pal alguna renta de inmuebles, de
rechos reales sobre los mismos o 
rendimientos de explotación agríco
la, ganadera, minera, industrial o 
comercial, para la parte rpal (artícu
los 28 y 36 del Real decreto); y

Quinto. Que se ordene a los Tri
bunales provinciales de Repartos 
constituidos en las Delegaciones de 
Hacienda, que presten eficaz ayuda 
y den las mayores íaoilidades a las 
Juntas generales encargadas de for
mar los repartimientos de que se 
trata, para que puedan cumplir con 
el posible acierto las obligaciones 
que por el precepto legislativo les 
está encomendado, lievándolas a 
efecto oonhla apetecible rapidez para 
que los Ayuntamientos dispongan 
en tiempo oportuno de los recursos 
a que los mismos se contraigan.

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1920. 
—Bugallal.—Señor Director gene

ral de Propiedades © Impuestos.>

Be 4 de Diciembre de 1920,

*Vistas las consultas formuladas 
por la Delegación de Hacienda d© 
Orense, en 28 de Octubre y 8 de No
viembre del corriente año, refereu- ; 
tes, la primera, a si las dietas que - 
devenguen los funcionarios desig

^8 de Noviembre de 1922

nados para la formación de los re
partimientos generales ha» de ser 
abonadas del fondo a que se refiere 
el artículo 101 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, o del pe
culio particular de los individuos 
que forman las Corpc raciones de 
los pueblos; y la segunda, sobre qué 
eácala de dietas ha de aplioarse a 
dichos funcionarios comisionados 
para la formación de los reparti
mientos en los pueblos, y, por tan
to, fuera de su residencia oficial:

Resultando que por esa Direc
ción general han sido instruidos e 
informados los oportunos expedien
tes, en los que también ha emitido 
su dictamen la Intervención gene
ral de la Administración del Esta
do, cuyo dictamen, de acuerdo con 
el de es© Centro directivo, aconseja 
se dicte por este Ministerio una dis
posición general sobre los indicados 
extremos:

Considerando que la cuestión 
planteada por la primera consulta 
tiene su origen en la disposición 
del artículo 114 del Raal decreto de 
11 de Septiembre de 1918, en su 
párrafo 7.°, al determinar que siem
pre que, acordado el reparto gene
ral como medio de hacer efectivos 
los oupijs del Tesoro o alguna parte 
de ellos, dejare de realizarse el re
parto en los plazos reglamentarios, 
la Administración de la Hacienda, 
por medio de sus funcionarios, 
practicará la determinación de uti
lidades y el señalamiento de cuotas 
con sujeción estricta a las disposi
ciones de dicho Real decreto, toda 
vez que, llegado el momento en que 
se haga preciso ordenar la salida de 
funcionarios a los Ayuntamientos 
para la práctica del servicio, como 
éstos necesariamente han de ocasio
nar gastos, además del derecho que 
les asiste al percibo de sus dietas, 
surge la duda de si dichos gas-tos y 
dietas han de ser abonados por la 
Hacienda, por los Ayuntamientos o 
de los peculios particulares de los 
individuos que compongan las Co
misiones de evaluación o la Junta 
general del repartimiento:

Considerando que ya en vista de 
las dudas a que el aludido precepto 
dió lugar, que motivaron reiteradas 
consultas por parte de las Delega
ciones de Hacienda, esa Dirección 
general, como acto <^0 gestión diri
gió una carta circular a los Dele
gados de Hacienda, con fecha 30 da 
Abril de 1919, en la que se indica
ban las reglas a que debían atem
perarse las oficinas provinciales al 
llevar a cabo el servicio de referen
cia, en puya regla 4.* se decía: <Que 
si a pesar de la adopción de las me
didas coercitivas anteriormente ex
puestas, se resistieran aún los 
Ayuntamientos de los Municipios 
encabezados con la Hacienda a lle
var a cabo l^s repartimientos, ha
brá llegado el caso de que las Ad
ministraciones provinciales, por 
medio de sus funcionarios, practi
quen la determinación de utilida
des y el señalamiento de cuotas, re
clamando para ello previameute de 
las Corporaciones municipales los 
datos, documentos y cuantos ante
cedentes consideren necesarios, ta
les como las relaciones juradas de 
los contribuyentes, los amillara- 
mientos, los padrones de todas cla
ses y los signos exteriores de rique
za que se estimen en la localidad, 
conforme a las disposiciones de los 
artículos 32, 63 y 64 del Real decre

to. Cuando los expresados documen
tos no fueren remitidos por los 
Ayuntamientos interesados a la Ad
ministración dentro de los plazos 
improrrogables que aquélla les se
ñale, se procederá por las Delega
ciones de Hacienda al nombramien
to de los funcionarios que han de 
pasar a recogerlos a los respectivos 
pueblos, siendo entonces de cuenta 
exclusiva de los individuos que for
men los Ayuntamientos el pago de 
todos los gastos y dietas reglamen
tarios que los mencionados funcio
narios devenguen»; y como quiera 
que al presente se ha formulado 
propuesta para la salida de funcio
narios, se hace indispensable deter
minar precisamente quién sea el 
obligado al pago de dichos gastos 
y dietas:

Considerando que al efecto de 
llegar a dicha determinación es pre
ciso tener en cuenta que la inter
vención de la Administración de 
la Hacienda pública, en cuanto a la 
formación de repartos se refiere, 
queda limitada única y exclusiva- 
mente a los que por el cupo de Con- 
.sumos y sus recargos hayan de lle
varse a cabo pues en los que por el 
déficit del presupuesto municipal se 
confeccionen no puede jú debe te
ner otra misión que la de resol
ver las reclamaciones que contra 
los mismos se formulen, en la for
ma y casos determinados en el 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, así como la de facilitar los 
datos y documentos necesarios re
ferentes a la tributación y compro
bación en su caso:

Considerando, por tanto, que si 
se deja de realizar el repartimiento 
acordado por el Ayuntamiento en
cabezado con la Hacienda, como 
medio legal para la exacción del 
impuesto de Consumos en el plazo 
reglamentario, llegando el momen
to en que la Administración de Ha
cienda deba formarlo por medio de 
sus funcionarios, es indudable que 
el mencionado Ayuntamiento debe 
ser el directamente responsable de 
los gastos que el repetido servicio 
ocasione, pues tratáudose de un re
parto por el cupo de Consumos y 
sus recargos procede obrar análo
gamente a lo que sobre este parti
cular se practicaba con respecto al 
abolidojreparto vecinal regulado en 
el Reglamento de 11 de Octubre 
de 1896:

Cons-iderando que al exigir el 
abono de los gastos referidos a los 
Ayuntamientos no se oculta que la 
demora ea la formación del reparto 
puede ser debida a negligencia o 
abandono del Ayuntamiento no 
acordando medio, o después de acor
dado no formando la oportuna or
denanza, dejando de constituir las 
respectivas Comisiones de evalua
ción, o nc facilitando a aquéllas los 
documentos necesarios, y, por últi
mo, no dando en todo momento las 
facilidades necesarias, en cualquie
ra de cuyos casos es de evidente 
claridad la responsabilidad en e^ue 
incurre la Corporación municipal, 
y, por tanto, la necesidad de que se 
les exija el indicado abono, o tam
bién a que las Comisiones de eva
luación o Junta general dei repar
timiento en su caso, una vez cons
tituidas legalmente, no cumplan los 
deberes que les encomienda el Real 
decreto, por cuyo motivo, aun cuan
do el Ayuntamiento sea siempre el 1 
obligado al indicado abono para con * 

837 
**H9snaHSMnnHMMHBansgt

U Hacienda, puede éste a su vez 
exigir las responsabilidades en que 
hayan incurrido a los miembros de 
dichas Comisiones o Juntas, como 
funcionarios públicos municipales 
que el artículo iO6 del Real decreto 
les considera, pudiendo quizá apli
carles, por tanto, los preceptos de 
la ley Municipal vigente, consul
tando sobre este particular a su Su
perior jerárquico en el orden gu
bernativo, como Autoridad com
petente;

Considerando que sería improce
dente que los repetidos gastos se 
satisfagan con cargo al fondo que 
consigna el artículo 101 del citado 
Real decreto, según se consulta por 
la oficina provincial de Hacienda 
de Orense, por tratarse de un fon
do que en el propio artículo tiene 
taiativamente determinada la in
versión que debe dársele, entra las 
que no se encuentra determinada la 
que ge consulta:

Considerando, por lo que a la se
gunda de las consultas formuladas 
se refiere, que el nombramiento de 
comisionados para la formación de 
los repartimientos por Consumos, 
con arreglo a los preceptos del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, no se rige en cuanto al de
vengo de dietas por ninguna Ins
trucción propia, ni la naturaleza 
del servicio lleva aparejada para el 
funcionario que lo realice derecho 
al percibo de maltas ni de otro» 
emolumentos de cualquier clase, 
por cuya razón debe sor de aplica
ción al presente caso la escala de 
dietas que se consignan en el Real 
decreto de 17 de Junio de 1920, en 
consonancia con lo dispuesto en la 
Real orden aclaratoria de 23 de Ju
lio siguiente, pues de lo contrario 
sería de todo punto imposible para 
los funcionarios que desempeñan 
comisiones del servicio sostener el 
decoro propio y obligado de la mi
sión confiada sin gravamen para lo® 
mismos,

S. M. el Rey (q D. g), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, ha tenido 
a bien disponer con carácter gene
ral lo siguiente:

1 .® Que la Intervención de la 
Administración provincial de Ha
cienda en cuanto a la formación de 
repartos con arreglo al Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918 por 
medio de.sus funcionarios se refie
re, quede reducida a los que deban 
formarse por los Ayuntamientos de 
los Municipios encabezados con la 
Hacienda para cubrir el cupo de 
Consumos y sus recargos municipa
les, con estricta sujeción a lo que 
determina el artículo 114 del mismo.

2 .® Que el pago de los gastos de 
locomoción y dietas devengado» 
por los |fancionarios comisionados 
al efecto por las oficinas de Hacien
da serán satisfeoho8 por la» Corpo
raciones municipales interesadas, 
ain perjuicio del derecho que a es
tas les puede asistir para proceder 
en su caso contra los individuos 
que formen las Comisiones de eva
luación y Junta general del repar
timiento, por incumplimiento do 
los deberes que les están encomen
dados.

3 ? Que e» improcedente, por 
tanto, que dichos gastos y dietas se 
satisfagan con cargo al fondo que 
determina el artículo 101 del repe-
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tido Real decreto, por tener en todo 
momento su inversión determina
da; y

4? Que las expresadas dietas 
que los Ayuntamientos de los Mu
nicipios vienen obligados a abonar 
a los funcionarios comisionados pa
ra practicar el servicio fuera de su 
residencia oficial, serán las que se
ñala la escala consignada en el Real 
decreto de 17 de Junio de'192(), en 
armonía con lo dispuesto en la Real 
orden aclaratoria de 23 de Julio 
BiguientOo

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 4 de Diciembre de 1920.— 
Domínguez Pascual.—Señor Direc

tor general de Propiedades e Im
puestos».

De 6 de Mayo de 1921.

<Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Go
bernador civil de Pontevedra remi
tido a este Ministerio, para la reso
lución que corresponda, por el de 
la Gobernación, en el que se mani
fiesta que por el Ayuntamiento de 
Puenteareas, en dicha provincia, se 
solicita autorización para designar 
un comisionado que lleve a efecto 
el repartimiento general que deter
mina el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a fin de cubrir el 
déficit que le resulta en su presu
puesto municipal, siendo de cuenta 
de los individuos que constituyen 
las Comisionesde evaluación y Jun
ta general del repartimiento el 
abono de las dietas que dicho co
misionado devengue, fundándose 
en que, a pesar del tiempo transcu
rrido. por negligencia o mala fe do 
dichas Comisiones o Junta no fué 
formado el documento cobratorio 
para cubrir el déficit, y sí, única
mente, el relativo al cupo de Con
sumos y recargos, que realizó el 
funcionario nombrado por la Ofici
na provincial de Hacienda:

Resultando que por Real orden 
de este Ministerio, de fecha 16 
de Abril último, se dispuso volvie
se al de la Gobernación el indicado 
oficio del Gobernador de Ponteve
dra para que resolviera lo proce
dente como asunto de su competen
cia, teniendo presente que por Real 
orden de carácter general de 4 de 
Diciembre último se dispuso por 
este Ministerio que su intervención, 
en cuanto a la formación de repar
tos, con arreglo al indicado Real 
decreto, por medio de sus funciona
rios quedara reducida a los que de
bieran formarse por los Ayunta
mientos para cubrir el cupo de 
Consumos y sus recargos, confor
me determina el artículo 114 del 
repetido Real decreto:

Resultando que el Ministerio de 
la Gobernación, por Real orden de 
29 del mes pasado, insiste en su in
competencia para conocer sobre la 
petición formulada por el Ayunta
miento de Puenteareas, y, por tanto, 
para llevar a efecto el nombramien
to que se interesa, entendiendo que 
el Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, en su artículo 114, no 
separa las dos clases de reparti
miento, y que todo lo referente a 
los arbitrios sustitutivos del im
puesto de Consumos e^ompete a este 
Ministerio por la Ley y Reglamen
to de 12 y 29 de Junio de 1911, res
pectivamente:

Considerando que es a todas lu

ces evidente que el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918 distingue 
dos clases de repartimientos con 
distinta finalidad y aun si se quiere, 
con distintas personas obligadas a 
contribuir; uno, el que viene a sus
tituir al antiguo vecinal de Consu
mes, sin otro objeto que el de lle
gar a cubrir el importe del cupo de 
Consumos para el Tesoro y sus re
cargos municipales, reparto al que 
vienen obligados a contribuir sólo 
por la parte personal las personas 
naturales «que tengan la condición 
de residentes en el Municipio» en la 
fecha de la estimación de utilida
des, y ea cuyo reparto es innegable 
la intervención del ramo de Ha
cienda como parte interesada que 
es, puesto que se ventila la efecti
vidad del cupo para el Tesoro; y 
otro, que ha venido a sustituir al 
regulado por las disposiciones de 
la vigente ley Municipal, para re
partir el déficit de las atenciones 
municipales, y en el que la Hacien
da ninguna intervención tenía, tan 
distinto del anteriormente citado, 
que el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918 obliga en él a con
tribuir, no ya a las personas natu
rales que tengan la coudioién de 
residentes, sino también a las que, 
sin estar en dicho caso, tengan en 
la fecha de la estimación de utili
dades casa abierta en el Municipio 
de la imposición, aunque se hallen 
domiciliadas en otro término; esto 
en cuanto se refiere a la parte per
sonal del repartimiento que por la 
Real orden (segunda de las que 
componen el reparto del déficit y 
nueva diferencia que le distingue 
del que para el cupo de Consumos 
se impone) sujeta a la obligación 
de contribuir a toda persona natu
ral o jurídica que obtenga en el tér
mino municipal alguna renta pro
cedente de la posesión de inmue
bles, derechos reales o de explota
ción agrícola, ganadera, minera, 
industrial o comercial, en vista de 
cuyas diferencias se dictó la Real 
orden de 4 de Diciembre de 1920, 
sólo con respectó a la formación del 
reparto para cubrir el cupo de Con
sumos, único, como se deja dicho, 
que interesa a la Hacienda pública:

Considerando que esto no obstan
te. y ante la reiterada inhibición 
del Ministerio de la Gobernación 
en el asunto de que se trata, no ve 
éste de Hacienda inconveniente le
gal en que pueda ampliarse la Real 
orden de carácter general de 4 de 
Diciembre de 1920 a la formación, 
por medio de comisionados de la 
Hacienda, de los repartimientos 
que ‘para atenciones municipales 
so vean obligados a imponer los 
Ayuntamientos' en análogas condi
ciones, siempre que se solicite por 
las Corporaciones municipales en 
vista de la imposibilidad material 
de realizarlos, principalmente te
niendo en cuenta el conocimiento 
especial que en materia de repartos 
tiene el ramo de Hacienda por ser 
el llamado a tramitar las reclama
ciones que sobre toda clase de di
chos documentos se susciten y for
mar parte del Tribunal provincial 
de Repartos, a más de un Magistra
do como Presidente, los Adminis
tradores de Contribuciones y Pro
piedades, éste últim» como Ponen
te, así como también por tratarse de 
un caso sobre el que la Ley nada di
ce, y, en último término, en evita
ción de los perjuicios económicos 

que el planteamiento de una cues- 
, tión do competencia ocasionaría a 

los Ayuntamientos que, necesitan
do de comisionado* que llevasen a 
efecto sus repartos, no pudiesen so
licitar su nombramiento de Auto
ridad alguna en tanto no se dilu
cidase quién habría de nombrarlos, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de coo- 
| formidad con lo propuesto por la 
1 Dirección general de Propiedades e 

Impuestos, ha tenido a bien dispo
ner, con carácter general, que se 
considere ampliada la disposición 1.* 
de la Real orden de 4 de Diciembre 
de 1920, publicada en la Daceta del 
12 del propio mes, en el sentido de 
que la Intervención de la Hacienda, 
por medio de sus funcionarios, en 
cuanto se refiere a la formación de 
repartos, con arreglo al Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, no 
quede reducida a los que hayan de 
formarse por el cupo de Consumo* 
y recargos, sino que sea extendida 
a los que realicen los Ayuntamien
tos para cubrir sus atenciones mu
nicipales con estricta sujeción a las 
demás disposiciones contenidas en 
la Real orden citada, que se amplía 
por la presente, autorizándose en 
su consecuencia, al Delegado de Ha- 

! cienda en la provincia da Ponteve- 
1 dra para que designe funcionarios 

que formen el repartimiento que 
interesa el Ayuntamiento de Puen
teareas por conducto del Goberna
dor civil de la provincia.

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 6 de Mayo de 1921. 
— Argüelles.—Señor Director gene

ral de Propiedades e Impuestos.»

Valladolid, 15 de Noviembre de 
1922.—El Admiaistrador de Pro
piedades é Impuestos, P. S., Aw- 
tonio Llantada.

íiMSrUOMJM’™
Núm. 3.433,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LA 

PROVINCIA DS VALLADOLID

A, los Ayuatamientos de la 
provincia.

CIRCULAR

Tenaiaaodo el día 30 del co
rriente mes ei plazo concedido e 
ioaprorrogabie para la presenta
ción de las relaciones nominati
vas y listas para el cobro de los 
anmeotos de rústica y pecuaria, 
urbana e industrial, dispuestos 
por. la ley dejReforma tributaria; 
esta Administración, paraevitar el 
verse obligada a proponer al Ilus- 
trísimoSr. Delegado de; Hacienda, 
laexaccióo de las multas y respon
sabilidades que determinan el ar
tículo 85 del Reglamento de Te
rritorial y párrafo 2.® del 70 do 
Industrial, llama nuevamente la 
atención de los Ayuatamientos 
morosos, a fin de que dichos, ser

vicio so cumpla sin demora, en 
la inteligencia de que kallándosa 
conminados, el término del pla
zo lleva consigo la imposicién 
y exacción de las responsabilida
des indicadas.

Valladolid, 21 de Noviembre 
de 1922.—El Administrador de 
Contribuciones, Ándrésde Boado.

liiiNiSTsmmsKifii
NÚM. 3.418.

Villaverde de Medina.

Se halla vacante la plaza de 
recaudador y agente de esto mu
nicipio, con el premio del 6 por 
100 de cobranza y dietas de Ins
trucción, obligación de respon
der de las partidas fallidas y con
signar fianzas por el importe los 
valores que se le entreguen.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes en esta Alcaldía, en 
el término de ocho días, á con
tar desde la fecha del presente 
anuncio.

Villaverde de Medina, 18 de 
Noviembre de 1922.—El Alcalde, 
Antonio Rodríguez.

«Juzgados de primera instancia 
é instracción.

Núm. 3.427.

CÉDULA. DB aiTAOIOM

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, en el día de hoy, 
en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, se ha acorda
do citar por medio de la presente 
cédula que se insertará en el «Bo
letín Ofioial> de esta provincia, 
a Felipe Rebollo Bustamante, ve
cino que fué de esta Capital, pa
ra que el día veintisiete del ac
tual y hora de las diez de su ma
ñana comparezca en concepto 
de procesado a las sesienes del 
juicio oral de la causa contra él 
seguida sobre hurto de metálico, 
ante la Audiencia provincial de 
esta Capital, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar.

Valladolid, diez y ocho de No
viembre de mil novecientos vein
tidós.—El Secretario, P. D., Es
teban B. Lopez.

Iwpreatfr d«^ Hospicio proviscial
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